
Expediente: 5133/23
Carátula: IBARRA JORGE MARTIN C/ CORDOBA DIEGO ARMANDO S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20267831018 - IBARRA, JORGE MARTIN-ACTOR
90000000000 - CORDOBA, DIEGO ARMANDO-DEMANDADO
20267831018 - SAAVEDRA, LEANDRO GABRIEL-POR DERECHO PROPIO
30716271648312 - DEFENSOR DE MENORES DE LA IIA. NOM, -INTERVENCION COMPLEMENTARIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5133/23

*H106028913284*
H106028913284

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

JUICIO: IBARRA JORGE MARTIN c/ CORDOBA DIEGO ARMANDO s/ DESALOJO. EXP.5133/23.
-

San Miguel de Tucumán, 30 de diciembre de 2025.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 29/12/2025 presentado por la Sra. Defensora de la Niñez, Adolescencia, y Capacidad
Restringida de la IIa. Nominación: I) Téngase a la compareciente por apersonada en los términos del

art.103 del C.C. y C. N., en representación de la niña Yamila Melany Cordoba, DNI.48.783.827. II)

Atento lo peticionado y constancias de autos, líbrense oficios a la Subdirección de Atención a
Familias en Riesgo Social y al Instituto Provincial de la Vivienda, poniendo en conocimiento de la
existencia del presente juicio de desalojo, que se encuentra con trámite de ejecución de sentencia
respecto del inmueble sito en Ruta Provincial N°338, Km. 24,5 (24 y ½) S/N, San Javier, Tucumán, a
los fines que adopten las medidas inherentes a su competencia. HLB.5133/23 

Actuación firmada en fecha 30/12/2025

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI María Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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